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- Con esta Jadía-digoj ál tinhenaüor 
de la -iirovuiciu de .k Coruila lo que 

«Remilida á mforaie del Consejo de 
^laijojen,. pleno. Ja reclamación•..Je los 
Üeíaídrcs, y fenbahps' 'áe '.Cáip'ílra do 
Éia'Suiií'encî 'en '¡jagji 'ílé'.lá itáii orden 
Ub 9 (Ití'Noviembredel ano ipríSiifo'n pâ  
sadnllíiucilicló usté «Miuitiléi'loideácuem 
dó.icqn;e)ipa,is(íi!rf,d¿.,|a; Sesqion do. ^ 
b̂ .i¡nacion y, Fomejito de.aflfi.el alto cuei;-

cumprenilidos en ¡a ¿¡¡íilicacioííjdée'ín^ 
piqütt» jiúbiicbs' én ! ijeliü* 'siM-.vjéio á 
(lúése'réliei'e el páiTdfó'déóiinií!' articu-
l(i ffl de. la.|ey./£lé'2ii.(le .-SulieBibr̂ .ile 
Mfcfc para; el gdliier̂ o y, .atlmiilislraclon 
(le/̂ Sjproy.incias, eljCunsejo Uacon̂ uit̂  

diii^iguicuie:^. '̂;":';r.;,,'",'v:r̂  
. ( n'Usciiio. .Sr.:, Kri cumplVHÍénló .de 
tí'Beiíi'ordni'de SÍ'ío^éiBliré-ljiíiMl 

püsiidbrél ''Ooriséjo i;ha'''bkíijüiiiSdo 
W l'xpbáicipu ilirigida :al: I Congreso '.de 
señores Diputados;por !lns llijluigriss/i.y 
#i,VÍtaiios.de.Cápiai'a'.,deJaj\)id¡eiici!i 
jle,,1a iCoruiia en, ((ueja .̂ 9 la. Real, órden 
c<Hclaija por.'el ¡Jliqisterjo á¡sy'. &, (jó 
acuerdo con lo iíifórináilo por la Secdiop 
'déKbliernáL'ipif y Wirieiilo'ti^cs/é'cúéi1-
íp. diiclaramlo 5 dicliósVÍndWidiióscoiüi 
pfóidi^oseu la calilícáuion (le,eñi(jlead6B 
públicos en activo ser vicio, ipafa Jpsje.f$<?-

, •' •. . 'fcíili:noi. |-ioip™.5iant.l •;(! 

JMoWieiálttmaiilHS'ii «mmiiM'i ' : l l~:; • 

ífilí'BíBdflSiéxpMUfllilpss í̂fpgfo detsu' 
declamación. Se limilarái á éxpdnerisúi 

pííjawé 'ürnpleiiló'á pül)iicoy;lí(js, mk í-e-: 
.ciben, haberes del Est^p^^tó^rpyin^ 

jo á. los Conséjerús deí 'Sa'nidad ' oos 

aan «¿.ropiifaBflo/iiitsniftíi y .solo, ppr-
dtaiiituitt' redndidos /ieieclios ideas!»" 
lencia; í'Üds''tainisiO'ria(Ídj '̂ e .Veát'í 

destinos pgr el prenii9,(jj¡î  Ifs„.̂ e(la|a)lil 
las..disposiciones.iwg/üites;, ;áHos Regis
tradores de la, 1 Propiedad; qu^ntámplô  

que devenguen: á los Cousejénífe' pró'1" 
vittciaieg.,q(ifl';;?«to m ^ m , ^ m : gratt-
Jicacion por sus servicios, y á,este 
Jenor podna;llÍD'éfetíuíirll.'otra'; porción 

m k r dejfjrmnailp lén Jos prasupues.tps 
.̂ l,)̂ .U!ifÍ(),.,dejiia|,pi'p\EÍn|;¡a •, ó; dei :Mu-
nicipio. Por lo.,iaiaiaa;»i:eii,Ja ualitlca^ 
ílón^e-élnplead^'públícosdebencom-
prenderse todos los que ejercecí'itlguría 
función ^JÍ.QÍI, ^ ^ ( J ^ n d e o t í a 
del. Gobierno en cualquier grado de la 
«MSli'ídmliliííraliviji-F''""-.;--'! .t 

. Ei(,fistf¡;fiiĵ ,ise. q'üqufltttran 'los; K¿' 
Jatores y Escribanos de Cámara.de >Jas 
Audiencias; pues si np j»ibrau haber 
lila1 lisiado1, perc¡Bê !cWtós,,!'derBcli<)s 
de los' litiiiaiites^y 'si ku' nonibíárnien-
lo y destî cipuj.ŝ sepaijan dq la regla 
común o general de los demás funcio-
narioŝ  pübtóos, esto no -prudía 'riada, 
porque también -se separairde, ella el 

' nniubrami^^ ^i^ i^¡d¿ ' l&' ; .^; ' 
tedváliws.tlfl Jas .^uiyevs'lilailís.j, el, dq 
los Ingeuiéi'fls de los tres cuerpos civi-
léí; l# 'dí- lds. O'liciales de este alto 
Cuerpo consüllíik), el délos Contadores 
ydeuiás^aijefUj^df^^ibHBalisayur' 
de cuenias, y todos ellos, no obstante, 
«¿Mpatoa 'y«on'ik'alüiento. • etipleailos 
públicos: además, y'como' moy' 'ojior-

il i 

pi't.'l'..'!? 
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Jl Hhlin fífyy . (/,; iv.'l/ , i;! uv^l 
i)!iivili-T»-t-;,:i)|.u", •nnn^' i . tmW y i 1 

•.¡-.MI ..1 i : ! . ; ! ; 
-ífi.;.,:i ithiv. • 
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dómente para su memieicnaeioa q v e M e l > e r é ^ m h m í k v M Í 9 t ¡ f 4 ^ ^ M t ^ 1 
bernadbr, SAmioaiMlMÓ.» ' " 

itmamei ácíira -ile,' Góííer-

4éjNovif mb¿iáíUmo,.la Jeyi.nos SOIQBX-
c!,uye para el efaeto de qaoise.' íiaía á 
rdiĵ üb tóhg¿(i',élli!arácléf''de'íinciona- • 

siiuesle carácter maDÍ^gan^cieiita^rie^ 
iaai< l̂<;^ótt! l̂a¡.̂ Adminisú'aoíón,.; ya 
porseríontratiaíásde servicios jiúbliíos, 

yapor'cuaíquíera Wo'.cóncppí¿,.(júé̂ 03> 
ionstituya en depepdunciaj itlirectai ó 
indirecta de ella, l'flpfas brevesconíüde-

mlíeltopór lá'Bija'VorlieD'dti "í dtí Np-.-
yjeijpjjfs.últimy, (pl, :,Qp,assj9; ̂  de djütá-
JMH que los Relatores y Escribanos de 1 
$&B¡m nó' 'pniidefl 'seí fliputadus pio-
^ncjstes^ , ,; ... ;,„„. • ..'., 

.. V habiéndose ¡MnfónDáilóJ'lla Beí'ná 
[Q. D. U.) con el preinser.tbixlifitám^n» 
¿aHémdO'átóeni'reiwlv^rtilueise ciún-
pla en.lodas, sus parles.» 

De Keal órdtoíoárgo. á Y. S. pa
ra su conocioiientp y el de la Diputa
ción de Ka' pr'ónncíáí.'I' á fin de;'que-
lo.anteriormeafeldis^tóto^ 
.general eú todos Ipiciisos! análpgos,'qfi(í 
-ocurraaJi Diosguardii á¡ ¡ía.S; muchos 
afibs. Madrid la1 de'Marzo'de; 1864.— 
.Cánovas. ̂ Sr . pohMador dfe 'la-'pró^ 
yincjadCív'; ; 

oficiiil para- :su";publ¡cidaU' 'i¡ efectos 
.oportunos. ¿eoírS-de Abril de 1864.— 
£ t . Gj. 'Á. i Leopoldo Baf the' y Mázav 
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P r o g r a m a 

.apíóliiidi' p'or'el"Eii'i'.mó Sr.: Oirécior1. ga-
iitíral del Cû rpô üe 'Estádij Ú^}pft} f̂A 
.Ejército'eiilli'.i' dé'ftoviámbnj de' 18S6"E«i-

1111:1 .ükmi'A"'i '1Iv.lnn'mi i;h;i;riO > /;• 1 
':in.|i''l 'irttt J, 
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ra el exárnén de .ingreso .en i q Escuela es-' 
, peciirídelWMli'C'ilerlib. 
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! ^ 'TraaütíWfJiábtói- 'djrrtíclaiáenteiel 
ftíMéí/slili » .•:•••< !*•.<-<«.••'.* -.i';-'. 

•»"> "ÍVIJÜJ, i.. i,|.:!,¿ „l ,•»(, 1 
ueografla-

- i/iIifeaKlaJáirgeogrifia ¥ párteáen'qua 
j t t i d M d f c ! ' ) fili nií I r - i-r/rarr , . i , „ | ¡h I - , V, 

.ul'j:'̂ ! Il-J-..!;:-.;;-|̂ ¡ ..uí 'jil l¡i;!i¡/,'.¡'.: I . 
h ,„!i GengrafM atlrfíHómm:] >!. 

j '»piiM<j(íG3 acevej'Ue.sus 
Wea. dg la. es5ira>'mi(ar y circuí 

4«f:'m({t-<g'rtiiiji»(!if''';|,i!' .•,|' .•,|, • 
! ;'l)e las ••ÜiaftituSeS'y ''latitudes ééo-.' 

itól'ídbílí» de deléi-iblnár las. longi-
.t«S¡y!MliliídeS.''i;'i ';l ;•• ; ^ 
•' 'RedutrioA db'las ̂ longiludes da'ua' 
mbl-illiánó'á olr.o.;''"i'i' '*'• : . '' "•lh 

lie las. .cartas. géográücas - y dé1 líi 
íórjhácibn d'e'su, cuidricutó. "• '•' 
: • üso de las carias. . a 

.; iDEviáiqnes ásfrpaóitiicas (le la tierra;-' 
'•i "l)¡visionés'dé!l'a llérrá con respécto' '• 
á.sus lutbilantps., . :' , : 1 

' Bescrijicidh'V'.uso del globo (errestra 
arlilipial... , . , • ''' • . ' 

1 Dél Océano'eú parlícidar. , " 1 
])e )ps nioyiniientps.del Ócéanoj , *' 

,.'; l)e.lá¡l¡l!rrá; ; ' ',.',:';' '.; • .". 
..(1|,A^p'Í!ctó.extéyíQr'deJá,.tiei:l'a,! " 

^D l̂ús railes.que inflpyen'én'la váU 
naci'oirdel aspéctó.'dé lii (ierra....... 
, ...JJe Jos,.climas.(isicbs. ' 

.Gépjirafta"política. '. 

" Sü .división en antigua, de la edait' 
jnedja y juodepa. , . ...' ' 

' ' Antigua. 

>'••< DéscripoiónideliAsia-, Africa y Eu-' 
.ropa antiguas. 

'• Mdad media. • • 

Análisis histórica de 10s,tres, perío» 
.dosieu .qué'se considera dividida la geo-
graliii ide la ;edad!me(Ua, rcon. expresioal 
dejos; estados queseiformaron eu cada 
Uno .de .dichos ¡períotlos. ... :,l 

vMidétna.:.. .V, • 
•'Descripción géiiéral1 CsiCií y ¿oiiúca 
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de Europa y desús islas, con la parti
cular de cada uno de los diez y nuevo 
estados principales en que se divide, y 
muy seüaladamenle la de España, que 
se exigirá con toda extensión, asi como 
la de sus colonias. 

Descripción del Asia y de sus islas 
con la particular de cada una de las 
ocho grandes regiones en que se consi
dera dividida. 

Idem del Africa y la particular de 
los nueve paises en que podemos consi
derar dividida la parte conocida hasta 
hoy de esta gran península, así como la 
de sus islas. 

Idem déla América, con la particu
lar de los seis estados en que se divide 
la parle septenlrional; la de los diez que 
forman lá meridional, y la de las islas 
situadas en los mares que rodean esta 
parle del mundo. 

Descripción déla Ocrania, conside
rándola dividida en Oceanía occidental 
ó Malaysia, Oceania central ó Australa-
sia y Oceania oriental ó Polinesia, con 
expresión de las islas que forman cada 
una de estas grandes secciones. 

Hisloria universal. 

Su división en antisoa, de la edad 
media y muderna, con la subdivisión de 
cada una de estas.tres partes éñ épocas, 
y número de altos que abrazan estas úl-
iimas. 
. 1.' Epoca de la historia antigua, 

desde Adán hasta Noé, ó desde la crea-
ciim del mundo hasta el diluvio uni
versal. 

3.' Desde Noé hasta Moisés, ó des
de el diluvio universal hasta el Tin de la 
cautividad de los israelitas en Egipto. 

3.' Desde Moisés hasta Kómulo, ó 
!iB^i-'fei{íto1"bmííiv¡á',íiilfiItera 
Boma. 

1. ' Desde llómulo hasta Ciro, ó des
de la fundación de Roma hasta la del 
imperio de los persas. 

5. " Desde Ciro hasta Alejandro el 
Grande, ó desde la fundación del impe
lió de los persas hasta la del do Mace-
dimia en las tres parles del mundo en
tonces conocido. 

6. ' Desde Alejandro el Grande has-
la Jesucristo, ó desde la extensión del 
imperio maci'donio por las tres parles 
del mundo hasla el establecimienio do la 
religión cristiana. 

7. " Desde Jesucristo hasta Teodosio 
el Grande. 

1' Epoca de la edad media, desde 
Teodosio el Grande hasta Caiio-Magno, 
« deslio la división del imperio romano 
hasta la restauración del de occidente 
por los francos. 

2. " Desde Cárlo-SIagno hasta Godo-
fredo de Bouillon. ó desde el restable
cimiento del imperio do occidente por 
los francos hasla la conquista de la Tier
ra Santa por los cruzados. 

'!.' Dusde Godofrcdo de Bouillon 
hasla Cristóbal Colon, ó desde la con
quista do la Tierra Santa por los cruza
dos hasla el descubrimiento del Nuevo-
11 lindo. 

1.' Enoca de la edad moderna Des
de Cristóbal Colon hasta Luis XVI, ó 
desde el descubrimiento del Nuevo-Jfun-
do hasta «l principio de la - revolución 
francesa. 

3. ' Desde Luis XVI hasta la caída de 
.Napoleón, ó desde el principio do la re
volución francesa hasta la disolución del 
imperio francés. 

3." Desde la caída de Napoleón I 
hasta el advenimiento de Napoleón III, ó 
desde la disolución del imperio francés 
hasta el restablecimiento del mismo. 

Hisloria de Esfiaha. 
1.' Epoca. Dominación de los car-

fcginoses en Espada. 

2. ' Dominación de los romanos. 
3. ' Dominación de los godos hasta, 

la irrupción de los sarracenos. 
4. ' Dominación de los sarracenos en 

la mayor parle de Espafla, y Reyes de 
Oviedo y después de León durante la 
dominación expresada. 

8." Reyes de Castilla; y León; Re
yes privativos de León hasta la incor
poración deliniliva de esta Corona á la 
de Castilla; Reyes privativos de Navar
ra hasla su incorporacióná la de Cas
tilla. 

6. ' Reinados de la casa de Austria. 
7. " Reinadosde la casa.da Borbpn., 

... . .... Dibujo. „.' 

Dibujo natural hasla cabezas inclu
sive.. 

SEGUNDO EJERCICIO. 

Aritmética. 

1. Numeración. 
2. Cáculo de los númoros.enteros. 
3. Fracciones ordinarias. 

' : i . Números complejos. 
8. Fracciones decimales. > • 

. 6. Sistema métrico. 
7. Propiedades generales de los nú

meros con la teoria general de los sisle 
mas de numeración, y la déla divisibilí 
dad de los números. 

8 . Fracciones decimales periódicas. 
9. Fracciones continuas. 

10 Elevación á potencias y extrac 
cion de raices de lodos los grados. 

11. Seflales de incomensurabilidad 
dé las raices.; 

12. Proporciones. 
13. • Progresiones. 
18. Mélodo abreviado de mullipli-

car-
16. Simplificación del cálculo de la 

raíz cuadrada. 
17. Las potencias sucesivas de un 

m 
número mayor ó menor que 1 tienen—6 
• o 
0 por limile. 

18. Teoría de las aproximaciones. 

Algebra. 

1. Nociones preliminares. 
2. Operaciones de álgebra. 
3. Resolución (le las ecuaciones de 

primer grado, y su discusión. 
i . Teoría de las desigualdades, 
b. Análisis imletenninada do pri

mer grado. 
6. Ecuaciones de segundo grado. 
7. Ecuaciones bicuadradas. Análi

sis indeterminada de segundo grado. 
8. Máximos y mínimos 
9. Cálculos de las expresiones ima

ginarias, con la generalización del bino
mio de Newton en los casos de ser el Ex
políente negativo ó fraccionario. 

10. Potencias y raices de cantida
des algebraicas. 

11. Progresiones y seríes. 
12. Fracciones conlíniiis. 
13. Logaritmos con lasaplicaciones, 

formación y uso de las tablas de Ca-
Uet. 

14. Teoria de las funciones deri
vadas. 

15. Cantidades que se reducen á '/o. 
«le. 

16. Máximo común divisor alge
braico. 

17. Teoría general de ecuaciones. 
18. Teoría de la eliminación. 
19. Trasformacion de ecuaciones. 
20. Raices iguales. 
21. Ecuaciones susceptibles de re

ducción. 

22. Resolución ~de las éc.nácíbnes 
numéricas. 

23. Teoría délas ecuaciones bino-
mias, con-la resolución Irigonomctrica 
de las mismas. , 

24. Ecuaciones reducibles al seguid" 
dofirado. 

28. Descomposición de las fraccio
nes racionales en fracciones simples." 

TERCER EJERCICIO. 

Geometría. 

' Nociones preliminares., 
' 2. Rectas que se cortan: 

, 3. Teoría de |as rectas paralelas. 
4. Propiedades generales de la cir

cunferencia. 
5. Angulos y su medida. 
6. Triángulos y condiciones de su 

igualdad. 
, 7. Cuadriláteros y polígonos en 

general. ' . 
8. Circunferencias tangentes y se

cantes. 
9. Líneas proporcionales. 

' 10. Semejanza de polígonos. 
11. Polígonos regulares y relación 

de las circunferencias al diámetro. 
12 Superficie de las figuras planas 

y sú comparación. 
13. Del plano y de su combinación 

con la línea recta. , . • 
14. Ángulos diedros y poliedros. . 
18. Propiedades de los poliedros, 

condiciones dé su igualdad y de los lie-
dros en particular. 

1C. Poliedros semejantes, simétri
cos y regulares. 

17. Superficiey volúmen délos po
liedros! 

18. Propiedades principales del ci
lindro, cono v esfera. 

19. Dennicion y propiedades Ooi 
triángulo esférico, condiciones de igual
dad de los triángulos esféricos. 

20. Triángulos polares. 
21. Superficie y volúmen del cilin

dro, cono y esfera. 
22. Comparación de las superficies y 

volúmenes de cuerpos semejantes. 
23. Método de las proyecciones y 

abatimiento. 

Trigonometría reclilinea. 

1. Nociones preliminares. 
2. Funciones circulares. 
3. Construcción de tablas trigo

nométricas y uso de las Jo Callet. 
4. Fórmulas pira la resolución de 

los triángulos reclilineos. 
• 8. Resolución de los triángulos 
rectilíneos. 

Trigonometría esférica. 

1. Fórmulas para la resolución de 
los triángulos esféricos. 

2. Resolución de los triángulos es -
féricos. 

Indicación de los autores, que pueden 
servir para la preparación. 

PIIIJIER EJERCICIO. 

MATERIAS. AUTORES. 

Geografía Verdejo. 
Historia universal.. Idem. 
Idem de Espolia.... />. Alejandro Gó

mez ¡lanera. 
D . Manuel Ibo A l -

jaro. 

SEGUNDO EJERCICIO. 

Aritmética BourdonóCirodde. 
Algebra 

' ' TERCER BíERCtCra: 

Geometría Vicent. Legendre 6 
Trigonometría reeli- . Cirodde. 

linea...... Idem. ,. >.< v 
Idem esférica' Ciroddtí 

,..'i"'.i!WM 

, KOTAS. JS~ Uíft 
• _ VAS 

1. * En las materias p a p - " ; a . 
tan dos ó más anlores, t>m^$fap$!' 
cxaihinandíi contesteVon émpgftjpfr 
cualquiera de ellos, sin quese;le Jue-,. 
da exigir mayor lalilud. •..'•"! 

2. " La indicación que se hace de 
los autores no excluye á otros cuales
quiera que Iratan con igual ó mayor 
exlension las materias del examen. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de-
. • Almanza. 

Se halla vacante la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
renuncia del que lá ' desempe
ñaba, dotada en-la cantidad 
anual de Í .OOÓ reales,:con el: 
cargo de hacer todos los tra
bajos correspondientes ála-'-Al-
caid/a y Ayuntamiento,' como 
también á las Juntas de Sani
dad, [nstrucciori pública y peri
cial. Los aspirantes que reúnan 
las • cualidades'necesarias para 
el desempeño de dicho cargo, 
presentarán sus solicitudes á el 
Ayuntamiontó en el término de 
treinta dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia 
y en la Gaceta de Madrid. Al
manza 13 de Marzo de 1864. 
—Tomás Rodríguez. 

Ayuntamiento de Fresno de la 

Se halla vacante la Secre
taria delAyuntamienío de Fres
no de la Vega con la dotación 
anual de 1.800 rs. y con el 
cargo de 4a formación de toda 
clase de repartimientos, traba
jos que se encomiendan á la 
Alcaldía y Ayuntamiento, co
mo también á la Junta de Sa
nidad, Instrucción pública y 
pericial. Los aspirantes á la 
misma dirigirán sus solicitudes 
á la Alcaldía de dicho Ayunta
miento dentro délos treinta dias 
siguientes al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia y en 
la Gaceta de Madrid, á fin de 
proveerla conforme á las pres
cripciones del Real decreto de 
19 de Octubre de 1853. Fres
no de la Vega y Marzo 16 
de 1864.—El Alcalde, Sil
vestre Montiel. 
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ílcaldia comUlacional de 

Terminada la rectificación 
del amillaramiento que ha de 

¡ servir de base para el reparti
miento áe la contribución territo
rial del año económico de 
1868, se reclaman de todos los 
vecinos y forasteros que posean 
bienes sujetos á dicha contri
bución en este municipio,'* rela
ciones arregladas á instrucción 
(Jñe pi eséi) taran en lá Sécréta-
riá del Ayuntamiento en el tér-
rtiino dé 15 dias desde la in
serción de esté anuncio en él'1 
Boletín oficial dé la provincia, 
pues pasado dichb térm'inp sin' 
verificarlo les parará' él pérjuU 
ció qiie haya lugar. Igüeña 25 
dé 'Mario de 186L—Pedro 
Süarez. 

oficial, en . la inlcligpncia qiia el 
que así no lo haga sufrirá las uonsti-
cueticias consiguieiilos y no se le 
oirá reclamación alguna Sta. Co-
lomlia de Samoza 26 de Marzo de. 
1804.—Pedro Crespo Crespo. 

" A Icaldíd constitucional de 
' Mailó.' 

Para que la. Junta , pericial 
de osle Ayuntamiénto, pueda .for
mar con exactitud el amillaramien
to que ha de servir de basé 
pava la formación del reparlimien-
lo de la conlvibucion terrilorial 
en el año económico de 1804 á 
1805, se hace,saber, i todos los 
contribuyentes que posean fincas 
rústicas ó urbanas ó perciban ren
tas y foros! en esté municipio, se 
oyen reclamaciones de agravio y 
estará de mauiliusto la riqueza que 
cada uno posee en la Secretaria 
del misino por el término'de 15 
dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, pasado dicho 
plazo no serán oidas ni ménos es
timar reclamación alguna, parán
doles el perjuicio que haya lugar. 
Riaño y Marzo 20 de 1804.—An
drés Álvarez.—P. A. D. A. y J . 
P . — E l Secretario interino, Geró
nimo Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colombu dé Somoza. 

•Para que la junta pericial do 
este Ayuntamiento pueda dar prin
cipio á la rectiQcacion del amilla
ramiento que ha de servir de 
base al repartimiento de la con-
Iribucion de inmuebles, cultivo 
y gnnatleriu del año económico 
de 1864 á 1865, se hace sa
ber á lodos los que posean bienes 
rústicos, urbanos y pecuarios en 
cualquiera de los pueblos de este 
municipio, presenten sus relacio
nes en forma dentro del término de 
15 dias contados desde el en que se 
inserte este anuncio en el Bolelin 

Alcaldía constitucional de 
{• S. Adrían del Valle. 

Con objeto de que la junta 
pericial de este Ayuritamientó 
pueda proceder con exactitud 
á lá réctilicacibn del amillara
miento qué ha de servir' de base 
paré ja formación del repartiinieu-
lo de conlribucióri torritorial que 
debe for'mársé ¡tora el alió econó
mico de 1804 á 1805, debo ad
vertir que todos aquellos asi ve
cinos coíno forasteros qun poseen 
lincas dentro de ésta jurisdicción, 
sujetas á dicha contribución, pre
senten sus relaciones en debida 
forma en la Secretaria de este 
Ayuntamiento en el término de 8 
dias á contar desdé la inserción 
de este anuncio en el Bolelin oli-
cial; en lá inteligencia que de no 
verificarlo, les parará perjuicio, 
no teniendo lugar á reclamación 
alguna. S. Adrián del Valle Mar
zo '26 de 1804.—El Alcalde, Ma
riano Otero.. 

LOS JUZGADOS. 

D . Andrés Concellon, Secretario 
del Juzgado de paz de Tarda 
y pueblos que componen su mu* 
nicipio-

Certifico: que n.n este Juzgado dn 
Paz, se han seguido autos du juicio 
verbal en rebeldía, á instancia de Don 
Clemente Alvarez, vecino de la ciu -
dad de Astovga, en representao.ioiv 
de D. Agustín Esteban Franganillo. 
.vecino de, Madrid, y en contra (le 
Santiago González, vecino del pueblo 
de Gavilanes, por reclamación do 
600 rs. que el González resulta de
ber al D. Agustín, procedente? da 
empréstitos, que sin interés le hizo, 
según consta de la obligación sim 
ple, que el demandante presentó fir
mada por el demandado y su liador; 
•y seguido dicho juicio por los trámi
tes establecidos, recayó en él la sen-
tenciaquecopiadaintegra dice: Sen
tencia.—En el pueblo de Turcía. á 
18 de Marzo de 1864, el Sr. D. Isi
dro Delgado. Juez de Paz del Ayun
tamiento del mismo, cerciorado con 
detenimiento del precedente juicio 
verbal en rebeldía, celebrado á peti
ción de D. Clemente Alvarez, vecino 
de la ciudad de Astorga, en repre
sentación del Sr. D. Agustín Esteban 
Franganillo, que lo es de Madrid, 
contra Santiago González, vecino del 
pueblo de Gavilanes, en reclamación 
de 600 rs que el último es en deber 

t i 



áfprinicipaV del démtmdnntó; pídcé-' 
deritea de empréstitos'que'le'''hi'iííi1 
plazo vencido con exceso;'¿fe¿üh'todo1 
coiista de la obligación simple'iSicrá-
ta en papel sello ndviehbi.unida* á' los 
autati: Tlesultándo qué' 'en k n i • ir, 
del cernéate mes Jt Mjuzo. y A Isa ; 
doce de su mañana .tuvo lugar ¡la 
celebración del yuicitj leb' rébfeldia 
4el demandado, por no íhaLefce pre
sentado en diclia1l»ra. ;para ila |̂ ue 
en ifor îaileg*) fué.f}t^dq,;iio IfajjjeJi-, 
.dct ¡?xpu9$to 'én,al act^^díí-^a ^üfi,-'. 
caeion,..«ftusa leglt¡ma qpfj.jfa, 'n>pi-.' 
diera yerific^rbifl^^t^dp.^qu.^ 
la, .obligación sitt^l.fftí/i.),S^a^A^¡ 
por,. dif}))» '^Bmanjlado6UV)fi,adói:¡ 
-•iníonio ¡Qli.yf rav.íe.citío., jdeĵ Ho^pij, 
talde Qr.yjgp-.iy; gué _e^B¡ 8M) ptej, 
íeutadp..au,to;eÍ;Juzg»dflimfi^ifeslaI^-y 
do;;que|ltt:fi(mftiq«e;.|dic«,,Sai}tiagq¡ 
GBn2tt!flí,ifúejespri5a;jy)f., 1̂,; mUinOji 
mauf asii.bieni^iji.fuya.la, q.ue, ¿úje, 
Anto.ij|.o Olivgi;^, ¡(Jojisidefand ,̂.̂ jift 
ppr el.heobp,,:8plo.,.i}a.nn,; pr̂ seî tijr̂ Bj 
ti Santiago,á,cofttest^r,¿4,jaj^enuijadji 
incoada,,;,03 >1razpi),,c(iaslgHfi.suj6cî nT, 
te.pafaicF.epf dpbe.lo^pílO,^; .tys.e s,?, 
le, ¡roela man,, y-.aue, jfa, | qbĵ tp ,al. (no, 
presentarse, jop .estotro' sinô  ;eV-,dé 
.eludii; el,pago, ó a\ nxeaô  (nr<a(̂ a(-, 
lo: ̂ i^i^rancló ^tp'.jÜ^oif, '̂ iie^rf 
que,. hace ,u ¡1?¿otyjggeióp,, jy, en. ¡ (ella' 
ê compromete 4 pagar tal }i cuát 

jcosa que haya recibido,, no .tiene 
otro reipedio sinó el de verificarlo en 
el diá¡ qne'áe í3tipiila;-y • ekmiasf*: 
âdo con excerfp el plazo en que el 

refcrido demiih,dadb,,'quiíd6 con su 
persona y bienes obligado al pago de 
los 600..rŝ yreqlaiaados,, fallo.qup d -̂
hp, condenar y condeno, á, dieliü 
Siintiago González al'pago' de los 
800 ¡*&': qaéMe todo lo dicho reslilta 
«u deber á D. A^ustiu Estebati'Eran« 
^anillo, con todas las costas causadas 
y ûe se, causaren hasta qüe tenga 
efecto; pues por esta mi sentencia 
que se notificará por medio de eijic-
tus en los estrados de1 este' Juzgado 
de' Paz, de la que se librará testimo
nio, cumpliendo con lo prevenido en 
el art. 1.181, y demás que le -sigueii 
de 1». ley de eujuiciutniento civil, ál 
j3r. Gobernador civil déla provincia, 
para su inserción en el Boletiu'ofi-
pial. Asi lo mandó y firma dichó Se-
fior Juez de Paz, por' ante mi su Se
cretario, de que certifico.—Isidro 
D^l^udo.—Andrés Goncellon, Secre-
tirio.—Pronunciamiento.—Dada y 
pronunciada fué la .anterior senten
cia por el Sr. D. Isidro. Delgado, 
Juez de Paz del Ayuntamiento do 
Turcia, estando celebrando audien
cia pi'iblica el dia referido en la 
misma, de la cual fueron testigos Don 
:Jimn' Alvarez y D. Santiago Pérez, 
veciuos de este referido pueblo de 
Turcia quienes firman conmigo1 de 
que certifico —Juan Alvarez.—San1 
fiago Pérez.—'Andrés Concelloo, Se-

'cifetário.—Es copia de dicha senten-
•pia unginat á que me remito, y cum-
'pIU'Uuo c.tiu lo en-ella prevenido, 
pongo'la presente' con el V.* B." del 
j3f.' Jiiez de'Paz en Turcia Marzo 19 

de ISéd.—ÁBdíés Conceiloiii Secre
tario.—V." B.'-^Isidro Delgado. 

J)is Viciitle MorjdewDidzb Jitez: 
' i l t l 'a i ¡detutittrito de Pahibibi 
!: ¿desptichmdo! interinamenté • < et 
- • de'primera;'.iiinlaitbia> del-mitA 
- .ma diát¡ttoveHmlti xMiátaiÁ A>Á 
i , ' . ! ' ' ' ' i r i, ni ñ >ii\<;i\¿-ri!\ >-mth 
., ¡Haga- s?ter:,.que; pqr., cons^j, 

«^¡(jeja de tfjjiififflfífiffflu» 
dot; e}\ e^.Juígiíd^, y; fismUau,^ 
nuirijitajjiUntjBl: ícft'fiud^tarifi,.,.!^ 
sauan, á,])ú^iica ¡^basUi (jueiwdi^ 
.̂ fcclp, j s.(U)i! |lá uemueî e, .el, .día. j j ^ 

^ .^^<prpz jn^.^i | Í ?%' l |^ i -{ , l , í 

Ija ¡s^uj «le, ^^ijj^uci^jde. ^ ^ t r J u ^ , 
gado y en el de la villa de H.uiüo^ 
provincia Je Leou, bajo el Upu de 
8U lasá7 1MI EeTiS«Tguíeiiles; 

tyn v,^Í!if>,,|iatM,'ei,o;,,cP|i tío» 
ruedas, y uiiaXúiirie^tde aceito con
tigua al uiisuio, tasada«u latan-
¿dairdé ttíÜQd-ríí *;'•!'• ^ - ' f 

" "^iCS^'/^otífe^íf^tíM1». Mojil;; 
gna^ sé ^aíía ^íuáiió! eíi el pu;eÍ)ío¡ 
de Yegau)ii)|i,; parlido,,judicialjile 
Kiaíio, pióviheiaiÜeiJLeon»1 BJI ílou-
de-liís ¡icriionasique ^uiectin Ujinar 
pitle" é\\ ' Ja1'li'cilacibiis 'pudi;áii 
verlos.. V ' " .'" ' " •• V 

UafÍQ.erilji^^iil A 15, (le ila,f-i 
zo de, 18(14, n-Licenuwdu, Viceair, 
le'Morales Diaz. —Por mandiide de 
S.: S.;, Saiiiiajjo '• Urdiales;—15s. 
cópía litiir'ár de; su',ói'igi[iar ;qutó 
obra en los autos.'Alatlrid I S iie 
Jlaao de Í^l4.,^.Sj 'Uriliales. ]', 

asi aquella como esta se proveye
sen |uir opos¡c|in. 

Pfi-a llevir á efecto este 
acuerdó se adinilirán soliciludesl 
eii laSiBcciou dje Fomento de este; 

ají 
fie; 

Lás aspirailes á Jas tres pla-1 

Goliierno haslajel dia 15 inclusive: 
•del prfixUno nies de J.unío. !7: : 

ANüNeiOSOHCIALES; 

GOBIERNO DELA PROVINCIA DE 
PONTEVEUIIA. 

SECCION DE FOMENTÓ.., 

Obras'pübüca'S;—Negociado 3:" 

Se ' anun'uiu la provisión > de tres > pía. 
zas de Directores üé.caminos .vuciiiales y 

. < una. do doliuefliile, . ... 

La Diputación .de, esta, provin
cia por acuerdo de il2 del''Enei'o 
último, ' dispuso se anmeníase el 
sueldo de tres Direcíorés á lá cáii-
lidad de 12.000 rs. y se cieasp 
una plaza, de delineante espribíeu-
te cuir deslino á los ca mines .voci-
úales dolado con O^.OOO, y «qttb 

.zas J'iglJjreeluies acompaxiaráu á¡ 
las solicitudes ¡los douuiiientoswi' 
que .aca'edUen J eu:iir Jas utreuns-
taucias siguieu es: 

1 Ser roa yores .de edad, 
2.*? Haber jubservado una Éon-¡ 

dúcla-anoral iiíeprensible. ; I 
Y £ • Tenér el lilul» de Ingo-; 

.uiero,¿Arquileijlo, Director deiia-l 

.iuiiH)!¿ veciualpi, ó Ayudante; Je¡ 
Obra.sjúblicas. ¡ 

t(^.as[)iraptes A la plaza .de-
Jicaráii: \ delineanie just 

' i . ' f s - S a r m , 

•2 . 9 | Haiier 

tendrá en cousiileracion los ((lulos 
académicos y anteuedeutes de ca
da uno. Ponl.eveilra Ue Maíz» 
de 18(54.—El Gobernador, Pedro 
Maria Pardo. 

yurés de 20 aóos.--
lenido .una íoiidue* 

la JU»feil irrepteiisible. ! 
isia «sloa xii<|uisUu» sw poilJ"áu 

ser aiEiitiilos 4i aquellos ni .estuaj 
á .opoSciori-ĉ  j ' ;. | 

Cóli el ojlijáto de que*sle Go-i 
biei'iuTpuedá aurocIS.' ei' giado di? 
inteligencia--de cada: uno-dé los 
aspirauies áílas plazas de Directo-" 
res, se sujetaiján estos A-uníeiá-
meu genera.hde las-asigualuraí es-, 
pecialos do su ¡cariei.u. ante el Tri; 
bunalrfaculUilivo ijui^se designará 
ai oleólo. Elieiniuori'coinpreiiáera 
dos ejjirciciós:¡ uno'fcóiico y olio 
práctico; eljpr^uioro no escederá 
de un'í.lioiu; duiaiilo este tiempo 
j'espoi|dei'áifc líis opusilores á las 
dilereñles jij'uguulas que saquen 
á la suene de la urna donde osla
rán ¿leposiladás las papelelas: el 
segundo, ejercijeio consistirá «1 re
solver en el lé|i'Uiiiio de v.ciulicuaT 
tro horas el caso práctico que es-
Iraiga de la in|siiia uno de los as
pirantes, j 

Los que oplcti á la plaza de 
tlelineanle seilán exainiiiadus por 
e) 'i'iibuiial da' consuia acerca de 
las malcrías siguientes: nociones 
de AiiL'.nélica,Geoim.'lria, id. Ucs-
criptiva, de perspectiva, Topogra-
lia y Dibujo, i 

Transcurrido el plazo para la 
admisión de síiliciludes se presen-
larán los inleiesados en la .Sec
ción de Fouienlo á saber el dia en 
que lian de principiar Ids ejeici-
cios: lerminadós eslos, el Tribunal 
rormará las oportunas lernas que 
elevarán con Í¡II iuroiuie á mi ati,-
loriilad. 

En igualdad de censura se 

ANUNCIOS PAKTICULAUES. 

MOJVTEPIO LlNlVEllSAL. 
J ' IMPOSTANTÉi 

J-IOOIDACIONUE 31. BE Dicitsuuii; DE 1863-

Sejriciierda á los Síe,i. Suscrito-
res, cñy.a~j)riiuer liquidación tiene 
lugarnii Jíntís de 18i]d¡ según esta 
üousígjiádu en ^us respectivas póli
zas, la obligación en que se encuen
tran dírpreseniar en «stt̂  Dirección 
las féa de Vida y de bautismo de lus 
tíocios, -antes del dia 30 .de Abril 
proxniioi .según previenen los si
guientes' artículos de los' Estatuios: 

Art. 13:. Los ducuníejj'tos que eu 
las épocas de liquidación bau Ue ser
vir pura justiBcar los derechos al 
haber Social son: " " 

1. " La íe de vida del asegurado 
hasta las doce de la noche del 31 de 
Diciembre del aüo de liquidación ó 
eu que termina .el compromiso del 
¿uscritoi*. 

2. " La fé de bautismo del Ase
gurado ilrotto documento.iéhaciente 
eu.el que conste su edad. 

En el caso de iio presentación de 
docuiueuto que acredite la edad,,'se 
asignará al Socio la que ofrezca ma
yares probabilidades de vida 

Art. 14. Cúivlquiera falsedad que 
contengan los .documentos mencio
nados en el art.' anterior cuyo efecto 
fuera alterar la condición del seguro 
en perjuicio de los demás asociados, 
causará la pérdida de todo derecho 
á los utilidades de la Coinpaflia. 

' Art. 15. El plazo para la presen
tación de los documentos expresados 
.en el art. anterior será de cuatro me
ses en la Península é Islas adyacen
tes, á contar desde 1." de Enero del 
afio siguieute al de la liquidación. 

Art. Ib. ¿ospluzus uñuluilosjit 
el urt. 1 o son /'ulules ¿ im¡>ruru¡¡abies; 

tj uno. vez espirados sin que se verifi
que la preseulaciou de la'íé de vida; 
se considerará al tíúcio cuino falleci
do, é incurrirá eu-Ja pérdida de de
rechos que cerresponda, sin mus no-
.titicuciuu que la coutenida eu los 
Estatutos. 

Se am'fifldan los' pastos y 
labrantío de la Dehesa del V'al-
'ellan, situada á tres leguas 

ue Saliagun; podrán dirigirse 
á su dueño O. Aiuuuel Polo, 
vecino: de Palencia. • 

Imprenla d e l u s ú G . UedoiulOj Ploierias, 7 


